
Expediente: 3347/26
Carátula: MARCIAL CARLOS SAUL Y OTROS C/ GUANCA KARINA NATALIA S/ DESALOJO
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23132790884 - MARCIAL, CARLOS SAUL-ACTOR
23132790884 - CORDOBA, Ana Rosalia-ACTOR
90000000000 - GUANCA, Karina Natalia-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3347/26

*H106019143374*
H106019143374

JUICIO:MARCIAL CARLOS SAUL Y OTROS c/ GUANCA KARINA NATALIA s/ DESALOJO.-
3347/26.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

Presento a despacho informando a S.S. que por ante el Juzgado de igual fuero de la VI nominación,
ingresó en fecha 19/03/25 la causa "MARCIAL CARLOS SAUL Y OTROS C/ S/ MEDIDA
PREPARATORIA", bajo el número de expediente n° 1051/25. Secretaría. San Miguel de Tucumán.-
LRT.3347/26.-

San Miguel de Tucumán.

1) Por recibidos los autos.

2) En razón de lo informado precedentemente que por ante el Juzgado de Documentos y
Locaciones de la VI Nominación, asistido por la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y
Locaciones N° 2, se encuentra tramitando la causa "MARCIAL CARLOS SAUL Y OTROS C/ S/
MEDIDA PREPARATORIA" expte 10551/25 y atento al pedido de acumulación por conexidad
formulado en el escrito de demanda, remítanse los autos por intermedio de Mesa de Entradas, al
Juzgado de Documentos y Locaciones de la VI Nominación, asistido por la Oficina de Gestión Asociada
en Documentos y Locaciones N° 2, a los fines de que el Magistrado colega, en caso de compartir lo
aquí dispuesto, sirva a acumular el presente con el expediente N° 1051/25, a su cargo. Sirva la
presente de atenta nota de estilo y remisión.- .3347/26

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

Certificado digital:
CN=TALEVI Luciana Romina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23324599754

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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